
Expediente: 1193/25
Carátula: ZIMMERMAN SILVIA GRACIELA C/ CHAYA RUEDA NICOLAS Y OTROS S/ COBRO EJECUTIVO DE ALQUILERES

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 21/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20167826939 - ZIMMERMAN, Silvia Graciela-ACTOR
90000000000 - CHAYA RUEDA , Nicolas -DEMANDADO
90000000000 - CHAYA, ALEXIS-DEMANDADO
90000000000 - DI FILIPPO, ANTONELLA-DEMANDADO
27282125604 - LACROIX, PATRICIA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 1193/25

*H106038649003*
H106038649003

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: "ZIMMERMAN SILVIA GRACIELA c/ CHAYA RUEDA NICOLAS Y OTROS s/ COBRO
EJECUTIVO DE ALQUILERES - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 1193/25.-

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL: INTERPONGO RECURSO - POR: PEREZ, MARIA
TERESA - 18/08/2025 11:59.

San Miguel de Tucumán, 20 de agosto de 2025.

I) Al recurso de revocatoria: encontrándose ajustada a derecho la providencia atacada, de fecha
07/08/2025 (actuación N.°: H106038617103), por los motivos en ella indicados, no ha lugar.

II) A la apelación: pudiendo causar gravamen, concédase la misma. A tal fin, córrase traslado del
escrito que antecede a la contraria por el término de diez días. Hago constar que la presentación se
encuentra incorporada en el expediente digital para su toma de razón (art. 187 Procesal - ley 9531).

III) Oportunamente y a pedido de parte, elévense los autos al Superior, sirviendo la presente de
atenta nota de elevación. JPV.1193/25.-

Actuación firmada en fecha 20/08/2025

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
16/04/2026 - 05:47:09


